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Lidian en Huixquilucan con hedor proveniente de cauce

Acusan omisiones

ante polución de río
Promueven colonos

un nuevo juicio para

urgir por plantas
de tratamiento

ALEJANDRO LEÓN

Pese a que vecinos de Huix-
quilucan obtuvieron un am-

paro para que autoridades
eliminen la contaminación
que hay en el Río San Joa-

quín y en el vaso regulador
El Capulín, cuestionaron que
funcionarios de los tres ni-
veles de Gobierno han sido
omisos para cumplir la sen-

tencia.
Ante la falta de cuidado,

tramitaron un nuevo juicio,
que está en sustanciación,
con el que piden que sean

construidas plantas de tra-

tamiento de aguas residua-
les y colectores marginales
para eliminar las descargas
irregulares.

Las medidas buscan eli-
minar el hedor que se des-
prende de ambos cuerpos
de agua.

Javier Mijangos, habitan-
te de la Colonia La Herradu-
ra y abogado que interpuso

una de las acciones legales,
explicó que el nuevo proceso
busca la intervención del va-

so regulador, lo cual tendría
una repercusióner el Río.

"Muchas colonias hacia la
zona de Interlomas, muchas
colonias de Cuajimalpa, de

Santa Fe que no tienen co-

lectores marginales, lo cual
es gravísimo.

"Entonces, literalmente

expulsan sus aguas al Río, el
Río corre con cierta veloci-
dad a esa altura de Huixqui-
lucan y esa altura de la Ciu-
dad de México, pero reduce
su velocidad en La Herradu-
ra y ahí se estancan y de ahí
los malos olores", comentó
en entrevista.

Ante la peste que provo-
ca la contaminación, autori-
dades han aplicado acciones

emergentes para mitigar el
problema.

Por ejemplo, en marzo

de este año, elAyuntamiento
de Huixquilucan dio a cono-

cer que hasta ese momento
había aplicado 18 toneladas
de cal viva en el vaso regula-
dor de El Capulín.

Con la medida, dijo el
Municipio, también busca-

ba evitar problemas de sa-

lud entre los vecinos de la
Herradura.

Sin embargo, los colonos
remarcaron que los esfuer-
zos de las autoridades han
sido insuficientes.

"Simplemente limpiar,
echar químicos para que no

mal (...) son

nes muy efimeras, muy tem-

porales que el Ayuntamien-
to o las autoridades lo ha-
cen en época de sequía, que
es cuando mayor contami-
nación hay, pero que no re-

suelven de ninguna manera

el problema", dijo Mijangos.
ACCIONES VECINALES

Desesperados por el hedor
que se desprende de ambos
cuerpos de agua, algunos co-

lonos de Huixquilucan deci-
dieron tomar acciones para
intentar buscar un remedio.

Por ello, han arrojado
químicos al cauce, como lo
son pastillas con cloro. Aun-

que han encontrado una

solución temporal, al poco
tiempo regresa la pestilencia,
remarcaron.
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Elsa Cordero, vecina de
La Herradura, apuntó que

otras zonas afectadas son

Balcones de La Herradu-

ra, Lomas de La Herradura,
Tecamachalco y Granja Las
Américas, en los límites con

la Alcaldía Miguel Hidalgo.
Mencionó que cuando la

Comisión Nacional del Agua
abre las compuertas del vaso

reguladory colocan inhibido-
res de olor, encuentran una

solución temporal.
"Lo resuelven cuando

quieren, cuando les conviene
de un día para otro no hue-
lenada", mencionó Cordero.

En el cauce es usado
como vertedero
de descargas ilegales.


